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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: Arrendamiento de hasta 102 equipos de copiado y escáner y 1 equipo de 
planos (plotter) para diversas dependencias municipales.  

ALCANCE DEL OBJETO: Arrendamiento de hasta 102 equipos de copiado y escáner y 1 equipo de planos 
(plotter) para diversas dependencias municipales.  

Características de los equipos:  

Modelo 1.- Equipos de impresión Láser, copiado y escáner tamaño carta y oficio. (67 equipos)   

Modelo 2.- Equipos de impresión Láser, copiado y escáner tamaño carta, oficio y doble carta. (35 equipos)
  

Modelo 3.- Equipo de impresión Láser planos (plotter). (2 equipos) 

Modelo 4.- Equipo de impresión Láser planos (plotter). (1 equipo)   

  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  

Modelo 1 (B/N)  

Características Requisitos Mínimos 

Ciclo mensual del cilindro máximo Como mínimo hasta 300 000 paginas 

Velocidad de copiado/impresión por minuto 57 copias / impresiones por minuto en tamaño carta 

Reducción / ampliación de 25% a 400% 

Alimentador automático mínimo 80 hojas 

Velocidad de primer copia No más de 7 segundos. 

Copia continua hasta 999 copias 

Copia automática dúplex si 



 

Copia, impresión y escaneo en tamaño carta y 
oficio 

si 

Compaginador electrónico si 

Clave de acceso / Impresión con PIN si 

Resolución 600 x 600 dpi 

Capacidad Mínima de bandeja para hojas 500 hojas 

Contador de copias e impresiones si 

Capacidad Máxima de papel 1,000 hojas 

Ahorro de energía si 

Escáner con función de escaneo por ambos lados 
en una sola pasada (SPDF) 

si 

Función de escáner Escaneo a pc y/o carpeta general 

Memoria Disco Duro mínima 320 GB en unidad de disco duro 

Memoria RAM mínima Mínimo 2 GB RAM con opción de ampliación 

Rendimiento tóner mínimo:  23,000 impresos 

Gramajes de papel soportados 

Mínimo papel bond de 16 a 47 lb/de 60 a 176 g/m² 

Mínimo papel bond de 16 a 47 lb/de 60 a 176 g/m² 

Mínimo papel bond de 16 a 47 lb/de 60 a 176 g/m² 

Panel de control / Pantalla 
El equipo deberá ser operado 100% a través de una 

pantalla táctil a color de mínimo 7 pulgadas. 

Velocidad de escaneo mínimo  

Al menos 100 imágenes por minuto en modo 
simplex BN. 

Al menos 62 imágenes por minuto en modo simplex 
color. 

Equipos 

Los equipos de impresión deben ser digitales y con 
conectividad a red. Equipos remanufacturados de 
última generación con antigüedad no mayor a 3 
años. 

Bandejas de alimentación con sensor automático 
de papel 

2 bandejas 

Base pedestal 
Los equipos deben contar pedestal mínimo de 50 

cm 



 

Sistemas Operativos mínimos 

Como mínimo Windows®, 7, Windows®.  8.1, 
Windows®,  10, Windows®,  Server 2008, 
Windows®,  Server 2008/R2, Windows®,  Server 
2012/R2, Windows®,  Server 2016, Windows®,  
Server 2019, Entornos Mac OS Macintosh OS X 
Native v10.11 o posterior 

Tipo de Voltaje Voltaje de 110 voltios 

 

Modelo 2 (B/N)  

Características Requisitos Mínimos 

Ciclo mensual de trabajo mínimo como mínimo hasta 200 000 paginas 

Velocidad de copiado/impresión por minuto 40 copias /impresiones por minuto 

Reducción / ampliación de 25% a 400% 

Alimentador automático 80 hojas 

Copia continua hasta 999 copias 

Copia automática dúplex si 

Copia, impresión y escaneo en tamaño carta y 
oficio 

si 

Copia e impresión en tamaño doble carta si 

Compaginador electrónico si 

Clave de acceso / Impresión con PIN si 

Resolución 600 x 600 dpi 

Capacidad Mínima de bandeja para hojas 500 hojas 

Capacidad Máxima abastecimiento de hojas 2000 

Contador de copias e impresiones si 

Ahorro de energía si 

Función de escáner Escaneo a pc y/o carpeta general 

Memoria mínima 2 GB RAM, 320 GB en unidad de disco duro 

Panel de control / Pantalla 
El equipo deberá ser operado 100% a través de una 

pantalla táctil a color de mínimo 10 pulgadas. 

Gramajes de papel soportados 52-300 gr 



 

Velocidad de escaneo 
Como mínimo  161  imágenes por minuto en blanco y 

negro 

Bandejas de alimentación con sensor 
automático de papel 

4 bandejas 

Equipos 
Los equipos de impresión deben ser digitales y con 
conectividad a red. Equipos remanufacturados de última 
generación con antigüedad no mayor a 3 años. 

Sistemas Operativos mínimos 

Como minio Windows Vista/7/8/8.1/10, Server 
2008/2008R2/2012/2012R2; Unix Filters for Sun Solaris 
9/10, HP-UX 11.x/11i v2/11i v3, SCO OpenServer 
5.0.7/6.0, Red Ha Linux Enterprise V4/V5/V6, IBM AIX 
5L/V5.3/V6.1/V7.1, Mac OS X 10.7 or later, SAP R/3, 
IBM iSeries AS/400® using OS/400 Host Print 
Transform, Citrix Xen App 6.5 or later 

Tipo de Voltaje Voltaje de 110 voltios 

 

Arrendamiento de Equipo de Planos 

Modelo 3: Equipos de planos (B/N) 

CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS  

7 cpm de planos por minuto tamaño 60 x 90 

Ampliación y reducción de 25% a 400% 

Dos alimentaciones de papel automático  

Copia de planos 

Impresión en red 

Escaneo en red a pdf, tif 

Sistema operativo Windows 2000 Professional SP4, Windows XP Professional SP2, 
Window Vista: Business, Enterprise, Ultimate 

Voltaje de 110 voltios 

 

Mantenimientos Preventivos: 

Revisión Alimentación Eléctrica.  

Limpieza del equipo (Física y Lógica).  



 

Actualización de componentes de Software.  

Capacitación en sitio a los usuarios, y entrega de guías rápidas sobre el correcto uso y funcionamiento de los 
equipos.  

Pruebas de buen funcionamiento. 

 

Mantenimiento Correctivo  

Atención de servicio en sitio no mayor a 24 horas.  

Diagnóstico del equipo 

Reemplazo de componentes dañados (Con piezas nuevas) 

Sustitución de equipo en caso de falla mayor o en caso de que el tiempo del mantenimiento sea alto 

Pruebas de buen funcionamiento. 

Stock de Consumibles: Cubriendo mínimos y máximos, conforme al volumen de impresión mensual, incluye 
tóner para equipos de copiado y tóner para equipo de planos ilimitado. (tóner genérico). 

Entrega y/o acceso al reporte de consumo mensual por equipo. 

 
Requisitos adicionales: 

 
- Se solicita renta fija mensual sin límite de copias, incluyendo todos los servicios excepto el papel.  
- Las copias son en blanco y negro.  
- Las velocidades mencionadas en este anexo pueden ser de esa velocidad o superior. 
- Todos los equipos deberán contar con certificación de eficiencia energética  
 
Niveles de soporte: 

 
- Atender cualquier reporte por vía telefónica o vía correo electrónico durante la jornada laboral en un plazo no 
mayor a tres horas  
- El horario de servicio será de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, sábados y domingos de 8:00 a 14:00 
horas, fuera de estos horarios deberá proporcionar un número de teléfono de atención por 24-veinticuatro horas 
para el Municipio de San Pedro, y deberá atender estos reportes en un lapso no mayor a 4-cuatro horas. 
 - Deberá capacitar a todos los usuarios de cada área para el uso adecuado de los equipos instalados.  
- Deberá configurar en las máquinas de cómputo de los usuarios, los equipos de copiado para su uso y 
operación que cada área designe para tal efecto. 
 - Deberá entregar mensualmente un reporte por cada equipo de copiado en donde señale la cantidad de copias 
e impresiones que realizó cada equipo.  
- Deberá de realizar el mantenimiento preventivo efectuando la limpieza de los mecanismos, lubricación y 
mantenimiento general, incluyendo sobre el manejo adecuado a los operadores de cada uno de los equipos de 
fotocopiado e impresión. 
 



 

 
Modelo 4  
 

Inyección térmica de tinta, 4 tintas (C, M, A ,Nm), Resolución 
hasta 2400 x 1200 dpi,25 segundos por página en A1, 90 impresiones A1 por hora, Alimentación 
por hojas, alimentación por rollo, bandeja de entrada (capacidad de 50 hojas), bandeja de 
materiales, cortador horizontal automático

 Escanear Hasta 3,81 cm/seg. (color, 200 ppp); Hasta 11,43 cm/s 
(escala de grises, 200 ppp), Resolución de escaneo/copia 600 ppp.

Reducción/ampliación De 50 a 400%, Número máximo de copias 
Hasta 99 copias. Memoria 2 GB, Dibujos lineales; Renders; Presentaciones; Mapas; Carteles,

Mantenimientos Preventivos: 
Revisión Alimentación Eléctrica.  
Limpieza del equipo (Física y Lógica).  
Actualización de componentes de Software.  
Capacitación en sitio a los usuarios, y entrega de guías rápidas sobre el correcto uso y funcionamiento de los 
equipos.  
Pruebas de buen funcionamiento. 
 
Mantenimiento Correctivo  
Atención de servicio en sitio no mayor a 24 horas.  
Diagnóstico del equipo 
Reemplazo de componentes dañados (Con piezas nuevas) 
Sustitución de equipo en caso de falla mayor o en caso de que el tiempo del mantenimiento sea alto 
Pruebas de buen funcionamiento. 
Stock de Consumibles: Cubriendo mínimos y máximos, conforme al volumen de impresión mensual, incluye 
tóner para equipos de copiado y tóner para equipo de planos ilimitado.  
Entrega y/o acceso al reporte de consumo mensual por equipo. 
 
Requisitos adicionales: 
 
- Se solicita renta fija mensual sin límite de copias, incluyendo todos los servicios excepto el papel.  
- Las copias son a color y en blanco y negro.  
- Las velocidades mencionadas en este anexo pueden ser de esa velocidad o superior. 
- Todos los equipos deberán contar con certificación de eficiencia energética  
 
 
Niveles de soporte: 
 

− Atender cualquier reporte por vía telefónica o vía correo electrónico durante la jornada laboral en un plazo 
no mayor a tres horas  

− El horario de servicio será de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, sábados y domingos de 8:00 a 14:00 



 

horas, fuera de estos horarios deberá proporcionar un número de teléfono de atención por 24-veinticuatro 
horas para el Municipio de San Pedro, y deberá atender estos reportes en un lapso no mayor a 4-cuatro 
horas. 

− Deberá capacitar a todos los usuarios de cada área para el uso adecuado de los equipos instalados.  

− Deberá configurar en las máquinas de cómputo de los usuarios, los equipos de copiado para su uso y 
operación que cada área designe para tal efecto. 

− Deberá entregar mensualmente un reporte por cada equipo de copiado en donde señale la cantidad de 
copias e impresiones que realizó cada equipo.  

− Deberá de realizar el mantenimiento preventivo efectuando la limpieza de los mecanismos, lubricación y 
mantenimiento general, incluyendo sobre el manejo adecuado a los operadores de cada uno de los equipos 
de fotocopiado e impresión. 

 
Los equipos deberán estar instalados en completo funcionamiento y listos para imprimir, fotocopiar y 
escanear documentos, así como estar conectados en red, debiendo incluir dos cartuchos de tóner en 
cada uno de los equipos (uno que se encuentre en funcionamiento y otro más de reserva) a partir del 
día 1 de marzo de 2025. 
 

Lugar de prestación del servicio o entrega de bienes: Dependencias municipales que se describen a 
continuación: 

 

NUMERO SECRETARÍA DEPENDENCIA MODELO DIRECCIÓN  
CONSUMO 
ESTIMADO 

ANUAL 

1 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

ADQUISICIONES 1 

EDIFICIO DEL 
ESTACIONAMIENTO, 
INDEPENDENCIA N° 
316 ESQ. CON 
CORREGIDORA 4° 
PISO, COL. CENTRO 130159 

2 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

ADQUISICIONES 2 

EDIFICIO DEL 
ESTACIONAMIENTO, 
INDEPENDENCIA N° 
316 ESQ. CON 
CORREGIDORA 4° 
PISO, COL. CENTRO 153283 

3 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

OFICINA DEL SRIO. 1 

EDIFICIO DEL 
ESTACIONAMIENTO, 
INDEPENDENCIA N° 
316 ESQ. CON 
CORREGIDORA 4° 
PISO, COL. CENTRO 81477 

4 
SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E 

RECURSOS 
HUMANOS 

2 PROTECCIÓN CIVIL,  
51562 



 

INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

5 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

SERVICIO MÉDICO 1 

PRIV. LOS 
ACUERDOS Y 
LÁZARO GARZA 
AYALA. COL. GARZA 
AYALA 70829 

6 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

SERVICIO MÉDICO 1 

PRIV. LOS 
ACUERDOS Y 
LÁZARO GARZA 
AYALA. COL. GARZA 
AYALA 79452 

7 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

SERVICIO MÉDICO 1 

PRIV. LOS 
ACUERDOS Y 
LÁZARO GARZA 
AYALA. COL. GARZA 
AYALA 47687 

8 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

TECNOLOGÍAS 1 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. 2° PISO LADO 
OTE., COL. CENTRO 23052 

9 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE 
GOBIERNO 

1 
LIBERTAD NO. 225 
ENTRE ALDAMA Y 
CORREGIDORA 76250 

10 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

JURÍDICO / 
CONTENCIOSO 

1 
ALDAMA N° , COL. 
CENTRO 168020 

11 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

ARCHIVO  / 
GOBIERNO  

1 
DOBLADO Y 
GALEANA, COL. 
CENTRO 13329 

12 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE 
JUSTICIA CÍVICA  

1 
CORREGIDORA N° 
505 NTE., COL. 
CENTRO 30452 

13 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

PROTECCIÓN CIVIL 1 
MORONES PRIETO 
ESQUINA  CON 
CORREGIDORA  45673 

14 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

CONTROL E 
INSPECCIÓN 

1 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. 2° PISO LADO 
PTE., COL. CENTRO 19031 

15 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

PASAPORTES 1 

AV. MORONES 
PRIETO ESQ. CON 
HUMBERTO LOBO, 
COL. DEL VALLE 63180 

16 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

PASAPORTES 1 AV. MORONES 
PRIETO ESQ. CON 36070 



 

HUMBERTO LOBO, 
COL. DEL VALLE 

17 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

PASAPORTES 1 

AV. MORONES 
PRIETO ESQ. CON 
HUMBERTO LOBO, 
COL. DEL VALLE 55745 

18 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

COORDINACIÓN DE 
ASESORES DEL R. 
AYUANTMIENTO 

1 
INDEPENDIENCIA 
#207 

36914 

19 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE 
JUSTICIA CÍVICA  

1 
LÁZARO CÁRDENAS 
NO. 2232 36029 

20 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

JURÍDICO   2 
ALDAMA N° , COL. 
CENTRO 223947 

21 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

OFICINA DEL SRIO. 1 
ENTRE RÍO 
ÉUFRATES Y AV. 
VASCONCELOS S/N,  60365 

22 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

CASA DE LA CULTURA 
LA CIMA 

1 
ALUMINIO Y 
TUNGSTENO S/N. 
SAN PEDRO 400 16298 

23 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

CASA DE LA CULTURA 
VISTA MONTAÑA 

1 
NICEFORO 
ZAMBRANO S/N, 
VISTA MONTAÑA 12219 

24 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

DEPORTES 1 

OFICINAS DE 
DEPORTES, PLANTA 
ALTA, MARIA 
CANTU, SN ENTRE 
LUCIO BLANCO Y 
DIAZ ORDAZ 63104 

25 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

BIBLIOTECA 1 
LIBERTAD ENTRE 
ALDAMA Y JUAREZ 
COL. CENTRO 94828 

26 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

EDUCACIÓN 1 

OFICINAS DE 
DEPORTES, PLANTA 
BAJA, MARIA CANTU 
, SN ENTRE LUCIO 
BLANCO Y DIAZ 
ORDAZ 76769 

27 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

VINCULACIÓN 
CULTURAL 

2 
ENTRE RÍO 
ÉUFRATES Y AV. 
VASCONCELOS S/N,  33389 

28 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

AUDITORIO 2 

AV. MORONES 
PRIETO ESQ. CON 
HUMBERTO LOBO, 
COL. DEL VALLE 23975 



 

29 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

MUSEO 2 
LIBERTAD 116 
CENTRO SAN 
PEDRO 19940 

30 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

PLAZA FÁTIMA 2 
ENTRE RÍO 
ÉUFRATES Y AV. 
VASCONCELOS S/N,  20346 

31 
SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

CASA DE LA CULTURA 
SAN PEDRO 

2 

VICENTE 
GUERRERO ESQ. 
CON PUEBLA S/N, 
COL. CENTRO 28276 

32 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

OFICINA DEL SRIO. 1 

LIBERTAD N° 225 
NTE. ENTRE 
CORREGIDORA Y 
ALDAMA, COL. 
CENTRO  67542 

33 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

DESARROLLO 
HUMANO 

1 
INDEPENDENCIA 
226, CENTRO 

87242 

34 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

DESARROLLO 
HUMANO 

1 
INDEPENDENCIA 
226, CENTRO 

22050 

35 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

MUNICIPIO 
SALUDABLE 

1 
INDEPENDENCIA 
226, CENTRO 

47641 

36 DIF 
DIRECCIÓN GENERAL 
DIF 

1 
PADRE MIER N° 104 
SUR, COL. CENTRO  44436 

37 DIF 
ESTANCIAS 
PRIMARIAS 

1 
ALDAMA N° 300 
ESQ. CON GALENA, 
COL. CENTRO  68396 

38 DIF CENDI N° 5 1 

ENRIQUE H. 
HERRERA Y 
PROLONGACIÓN 
COAHUILA, COL. 
CANTERAS 74508 

39 DIF CENDI NO. 1 2 
PADRE MIER #104 
SUR, CENTRO SAN 
PEDRO 79447 

40 DIF CENDI N° 2  2 
PLATINO Y 
COBALTO S/N SAN 
PEDRO 400 43956 

41 DIF ASISTENCIA SOCIAL 2 
PADRE MIER N° 104 
SUR, COL. CENTRO 138153 

42 DIF 
CENTRO 
INTERGENERACIONAL 

2 
PLATINO Y 
COBALTO S/N SAN 
PEDRO 400 66661 



 

43 DIF SIPINNA 2 
PADRE MIER N° 104 
SUR, COL. CENTRO 61759 

44 
SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

INGRESOS 2 
JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 1ER 
PISO, COL. CENTRO  65321 

45 
SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

PARQUÍMETROS 2 

RÍO MISSISSIPPI 
N°212 DEPTO N°2, 
1ER PISO ESQ. CON 
TAMAZUNCHALE, 
COL. DEL VALLE 10907 

46 
SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

EGRESOS 2 
JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 1ER 
PISO, COL. CENTRO  181945 

47 
SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

PATRIMONIO 2 
JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 1ER 
PISO, COL. CENTRO  86906 

48 
SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS 

OFICINA DEL SRIO. 1 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. 1ER PISO 
LADO OTE., COL. 
CENTRO 149769 

49 
SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

2 
JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 1ER 
PISO, COL. CENTRO 27855 

50 
SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS 

OFICINA DEL SRIO. 2 
JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 1ER 

PISO, COL. CENTRO 10595 

51 

SECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO 
URBANO 

OFICINA DEL SRIO. 1 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. PISO 1, COL. 
CENTRO 127483 

52 

SECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO 
URBANO 

ARCHIVO    2 

5 DE MAYO ENTRE 
DEGOLLADO Y 
DOBLADO, COL. 
PALO BLANCO  53734 

53 

SECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO 
URBANO 

OFICINA DEL SRIO. 2 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. PLANTA BAJA, 
COL. CENTRO 73950 

54 

SECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO 
URBANO 

CONTROL URBANO 2 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. PLANTA BAJA, 
COL. CENTRO 51383 

55 SECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO Y 

JURÍDICO 2 PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 

306675 



 

DESARROLLO 
URBANO 

NTE. PLANTA BAJA, 
COL. CENTRO 

56 

SECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO 
URBANO 

ADMINISTRACIÓN 
URBANA 

2 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. PISO 1, COL. 
CENTRO 93188 

57 

SECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO 
URBANO 

ARCHIVO    3 

5 DE MAYO ENTRE 
DEGOLLADO Y 
DOBLADO, COL. 
PALO BLANCO  1484 

58 PRESIDENCIA OFICINA DEL SRIO 1 

JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 
PLANTA BAJA, COL. 
CENTRO 167238 

59 R. AYUNTAMIENTO REGIDORES 1 
JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 1ER 

PISO, COL. CENTRO 44002 

60 
SECRETARIA DE 
AYUNTAMIENTO 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

1 

ESTACIONAMIENTO 
DE PRESIDENCIA, 
CENTRO DE SAN 
PEDRO 46787 

61 
SECRETARIA DE 
AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

1 
ALDAMA N° 403, 
COL. CENTRO 

96506 

62 
SECRETARIA DE 
AYUNTAMIENTO 

CONTROL E 
INSPECCIÓN 

1 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. 2° PISO LADO 
PTE., COL. CENTRO 9279 

63 

SECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO 
URBANO 

IMPLANG 1 

5 DE MAYO Y 
DEGOLLADO PALO 
BLANCO, PLANTA 
BAJA 44140 

64 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

OF. DEL SECRETARIO 1 

 MARÍA CANTÚ 
TREVIÑO 329 ZONA 
INDUSTRIAL, COL. 
LA LEONA, SAN 
PEDRO, GARZA 
GARCÍA 29821 

65 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

OFICINA DEL 
SECRETARIO 

1 

 MARÍA CANTÚ 
TREVIÑO 329 ZONA 
INDUSTRIAL, COL. 
LA LEONA, SAN 
PEDRO, GARZA 
GARCÍA 47535 

66 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

OFICINA DEL 
SECRETARIO 

1 
 MARÍA CANTÚ 
TREVIÑO 329 ZONA 
INDUSTRIAL, COL. 
LA LEONA, SAN 

111277 



 

PEDRO, GARZA 
GARCÍA 

67 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE 
POLICIA 

1 

 LÁZARO 
CÁRDENAS 2232, 
VALLE ORIENTE 

 105918 

68 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE 
POLICIA 

1 
 LÁZARO 
CÁRDENAS 2232, 
VALLE ORIENTE 35802 

69 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

CONTROL COMANDO 
Y COMUNICACIONES 

1 

 INDEPENDENCIA 
205-A CASCO 
URBANO, SAN 
PEDRO GARZA 
GARCÍA 11442 

70 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

PREVENCIÓN SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA 

1 

 MARÍA CANTÚ 
TREVIÑO 329 ZONA 
INDUSTRIAL, COL. 
LA LEONA, SAN 
PEDRO, GARZA 
GARCÍA 73365 

71 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

PREVENCIÓN SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA 

1 

 MARÍA CANTÚ 
TREVIÑO 329 ZONA 
INDUSTRIAL, COL. 
LA LEONA, SAN 
PEDRO, GARZA 
GARCÍA 65174 

72 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

INST. DE FORMACIÓN 
Y PERF. POLICIAL 

1 

 MARÍA CANTÚ 
TREVIÑO 329 ZONA 
INDUSTRIAL, COL. 
LA LEONA, SAN 
PEDRO, GARZA 
GARCÍA 71480 

73 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

DELEGACIÓN SP400 
(POLIVALENTE) 

1 

COBALTO S/N 
ENTRE PLATINO Y 
URANIO, COL. SAN 
PEDRO 400 76230 

74 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

DELEGACIÓN 
CANTERAS 

1 
ENRIQUE H. 
HERRERA, COL. 
CANTERAS 7405 

75 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

ESCRITURACIÓN 2 

COBALTO S/N 
ENTRE PLATINO Y 
URANIO, COL. SAN 
PEDRO 400 61490 

76 
SECRETARÍA DELA 
CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA 

OFICINA DEL SRIO. 1 
EDIFICIO DEL 
ESTACIONAMIENTO, 
INDEPENDENCIA N° 
316 ESQ. CON 

282288 



 

CORREGIDORA 4° 
PISO, COL. CENTRO 

77 
SECRETARÍA DELA 
CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA 

DIRECCIÓN DE 
TRANSPARENCIA 
NORMATIVIDAD Y 
CUENTA PÚBLICA 

1 
CORREGIDORA 
#505 NTE, CENTRO 
SAN PEDRO 

153051 

78 
SECRETARÍA DELA 
CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE PROCEDIMIENTOS 
DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

2 
CORREGIDORA 
#505 NTE, CENTRO 
SAN PEDRO 

163123 

79 
SECRETARÍA 
GENERAL 

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

2 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. 1ER PISO 
LADO OTE., COL. 
CENTRO 52584 

80 
SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

INFORMATICA C2 1 

RUFINO TAMAYO 
ESQ. LÁZARO 
CÁRDENAS, COL. 
VALLE ORIENTE  87431 

81 
SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

SALA DE JUECES C2 1 

RUFINO TAMAYO 
ESQ. LÁZARO 
CÁRDENAS, COL. 
VALLE ORIENTE  30251 

81 
SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

OFICINA DE 
COORDINACION ADM. 
C2 

1 

RUFINO TAMAYO 
ESQ. LÁZARO 
CÁRDENAS, COL. 
VALLE ORIENTE  33775 

82 
SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

CEDE ALTERNA EN 44 
JUECES 

1 

RUFINO TAMAYO 
ESQ. LÁZARO 
CÁRDENAS, COL. 
VALLE ORIENTE  77316 

82 
SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

BARANDILLA DE 
TRANSITO C2 

1 

RUFINO TAMAYO 
ESQ. LÁZARO 
CÁRDENAS, COL. 
VALLE ORIENTE  155878 

83 
SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

CEDE ALTERNA EN 44 
JUECES 

1 

RUFINO TAMAYO 
ESQ. LÁZARO 
CÁRDENAS, COL. 
VALLE ORIENTE  235202 

84 
SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

SALA DE PARTES C2 1 

RUFINO TAMAYO 
ESQ. LÁZARO 
CÁRDENAS, COL. 
VALLE ORIENTE  53124 



 

85 
SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

OFICINA DEL 
SECRETARIO 

2 

RUFINO TAMAYO 
ESQ. LÁZARO 
CÁRDENAS, COL. 
VALLE ORIENTE  30587 

86 
SEGURIDAD 
MUNICIPAL 

CENTRO DE 
CONTROL COMANDO 
Y COMUNICACIÓN C4 

2 

INDEPENDENCIA N° 
205 ENTRE ALDAMA 
Y CORREGIDORA, 
COL. CENTRO 55591 

87 
SECRETARIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

OFICINA DEL SRIO. 1 

5 DE MAYO N° 301 
ENTRE 
DEGOLLADO, COL. 
PALO BLANCO  89191 

88 
SECRETARIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

SERVICIOS 
GENERALES 

1 

PADRE MIER N° 109 
ESQ. CON 
VASCONCELOS, 
COL. CENTRO 45381 

89 
SECRETARIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

OFICINA DE 
MANTENIMIENTO 

1 

PADRE MIER N° 109 
ESQ. CON 
VASCONCELOS, 
COL. CENTRO 112503 

90 
SECRETARIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

OFICINA DEL 
SECRETARIO 

1 
AV. MORONES 
PRIETO S/N ESQ. 
VASCONCELOS 9739 

93 
SECRETARIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

CENTRO DE 
BIENESTAR ANIMAL 

1 
AV. MORONES 
PRIETO S/N ESQ. 
VASCONCELOS 40523 

94 
SECRETARIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

OFICINA DEL SRIO. 2 

PADRE MIER N° 109 
ESQ. CON 
VASCONCELOS, 
COL. CENTRO 69258 

95 
SECRETARIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

IMAGEN URBANA 2 

PADRE MIER N° 109 
ESQ. CON 
VASCONCELOS, 
COL. CENTRO 88951 

96 
SECRETARIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

MEDIO AMBIENTE 2 

PADRE MIER N° 109 
ESQ. CON 
VASCONCELOS, 
COL. CENTRO 104456 

97 

SRIA. DE 
INNOVACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PART. CIUDADANA 1 

PALACIO DE 
JUSTICIA N° 507 
NTE. 1ER PISO LADO 
PTE. , COL. CENTRO 151553 

98 SRIA. PARTICULAR 

ÁREA COMPARTIDA 
AYUNTAMIENTO Y 
SRIA. PARTICULAR  
EN  PASILLO 

1 
JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 1ER 

PISO, COL. CENTRO 
69367 



 

99 
 UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

ATENCIÓN COVID 1 
 JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 1ER 

PISO, COL. CENTRO 24171 

100 
UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

COMUNICACIÓN  1 
JUÁREZ Y 
LIBERTAD S/N, 1ER 

PISO, COL. CENTRO  95752   

101 
 UNIDAD DE 
GOBIERNO 

OFICINA DE LA 
UNIDAD DE 
GOBIERNO PARA 
RESULTADOS 

2 

INDEPENDENCIA 
NO. 226, COL. 
CENTRO DE SAN 
PEDRO GARZA 
GARCÍA 72715 

102 

SECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO 
URBANO 

DIRECCIÓN JURÍDICA  3 5 DE MAYO ENTRE 
DEGOLLADO Y 
DOBLADO, COL. 
PALO BLANCO  

 

1484 

103 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS Y 
PLANEACIÓN 

4 
AV. MARIA CANTÚ 
TREVIÑO #329 

B/N: 300  

COLOR: 
6,000 

 

Las cantidades estimadas de consumo anual anteriormente mencionadas en el listado son enunciativas mas 
no limitativas. 

Se contará con flexibilidad de mover los equipos a otra ubicación en caso de ser necesario, previa notificación 
al proveedor. 

Los equipos se regresan al terminar el contrato 



 

SUB 
PARTIDA  

MODELO UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 
MENSUAL 

IMPORTE 
TOTAL 

ANUAL 

1.1 MODELO 1.- EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN LÁSER, 
COPIADO Y ESCÁNER 
TAMAÑO CARTA Y OFICIO 

 

EQUIPO 

 

67 

 

$ 

 

$ 

1.2 MODELO 2.- EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN LÁSER, 
COPIADO Y ESCÁNER 
TAMAÑO CARTA, OFICIO Y 
DOBLE CARTA 

 

 

EQUIPO 

 

 

35 

 

 

$ 

 

 

$ 

1.3 MODELO 3.- EQUIPO DE 
IMPRESIÓN LÁSER PLANOS 
(PLOTTER) 

 

EQUIPO 

 

2 

 

$ 

 

$ 

1.4 MODELO 4.- EQUIPO DE 
IMPRESIÓN LÁSER PLANOS 
(PLOTTER) 

 

EQUIPO 

 

1 

 

$ 

 

$ 

  SUBTOTAL $ 

  I.V.A. $ 

  TOTAL $ 

 



 



 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 



 



 

 



 



 

 



 

 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 


